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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id........

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id......... G

Un número.... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(Se la Gacela núm. Til?)

GOBIERNO CIVIL.
CORREOS.

El limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, en 22 de Se
tiembre próximo pasado, me dice 
lo siguiente:___________________

«En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de esta fecha, la lici
tación pública para contratar el 
servicio de conducción del correo 
entre la oficina del Ramo de Bri- 
viesca y la de Valmaseda tendrá 
jugar ante los Gobernadores civi
les de Burgos y Vizcaya y Alcaldes 
de Briviesca y Valmaseda, asisti
dos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 
29 de Octubre á la una de la tarde 
y en el local que respectivamente 
señalen dichas autoridades.

El tipo máximo para el remate 
será el de 6200 pesetas anuales.

Las proposiciones , extendidas 
so papel de la clase 11.a, se pre
sentarán arregladas al adjunto 
Modelo en pliegos cerrados y fir
mados por el licitador en el sobre, 
ac°mPañánd°se al descubierto la 
cédula personal del postor, la car- 
a de pago original que acredite 
m er consignado en concepto de 
arantia para tomar parte en la 
basta el depósito de 620 pesetas

a Caja general de Depósitos, 
sus Sucursales de las capitales 

las Pr0v*.nc/as en su defecto en 
Administraciones subalternas 

cina|aC1!nda Ó DeP°sitarías muni- 
Ceiñ.eS 0 los Puntos en que ha de 
-e!eLrarse la subasta, y una certi

ficación expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente en 
que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio 
que solicita.

El pliego de órden y detalle para 
la celebración de la subasta, y de 
condiciones con arreglo á las cua
les se contrata el servicio de refe
rencia, estarán de manifiesto en 
las oficinas de los Gobiernos civi
les de Burgos y Vizcaya y en las 
Administraciones de Correos de 
dichas Capitales, Briviesca y Val
maseda durante las horas hábiles 
de oficina para conocimiento del 
público.»

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de.... vecino 
de.... me obligo á desempeñarla 
conducción del correo diario en 
carruaje de cuatro ruedas ó á ca
ballo desde la oficina del ramo de 
Briviesca á la de Valmaseda y vi
ceversa, por el precio de (en letra) 
.... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

Fecha y firma.»
Lo que he dispuesto hacer pú

blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte 
en dicha subasta, advirtiéndoles 
que esta tendrá Jugaren mi des
pacho en el dia, hora y forma ex
presados en el anuncio preinserto 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno el pliego 
de condiciones á que en el mismo 
se hace referencia.

Burgos 2 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Estableci
mientos penales.se han fugado de 
la cárcel de Posadas el dia 29 de 
Setiembre último los presos Juan 

Martínez Izquierdo, de 25 años, 
natural de Turón, bajo, regordete; 
moreno, viste pantalón lona á cua
dros, chaqueta, blusa, sombrero y 
faja negros, con bigote, y barba 
afeitada: Antonio González Rodrí
guez, de 28 años, estatura regular, 
delgado, pálido, moreno, barba 
afeitada, sin bigote, natural de Tu
rón, viste pantalón de lana á cua
dros, blusa y zapatos blancos de 
cuero; Francisco Domínguez Car- 
mona, natural de Almodovar del 
Rio, estatura regular, con bigote, 
pantalón de lana clara á cuadros, 
chaqueta, zapatos de cuero; Ma
nuel Fernandez Aguado, natural 
de Montoro, de27 años, sin bigote, 
delgado, convaleciente de una en- 
fermedad, pantalón de tela clara, 
chaqueta de paño pardo, alpar
gatas y sombrero negro.

En su virtud, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á averiguar el 
paradero de dichos sugetos, y caso 
de ser hallados los remitirán á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 3 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El dia 24 de Setiembre último 
se fugaron de la cárcel de Tolosa 
los presos Pedro Francisco Mori- 
gon, viste pantalón oscuro, abrigo 
negro, boina azul; y Josefina Mo- 
rigon, viste abrigo de estambre 
blanco, ambos de28 años de edad, 
rubios, delgados, de estatura baja, 
y de nacionalidad francesa.

En su consecuencia, encargoá 
los Sres, Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dichos suge
tos, y caso de ser hallados los re
mitirán á disposición de este Go
bierno con lasseguridadesdebidas.

Burgos 3 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras. — Expropiaciones.

Habiéndose declarado por este 
Gobierno en acuerdo del dia de 
ayer la necesidad de la ocupación 
de las fincas que han de ser ex
propiadas en el término municipal 
de Cuevas de Amaya con motivo 
de la construcción de la carretera 
de tercer órden de Alar del Rey á 
Sotresgudo, se hace saber por me
dio del presente anuncio á los in
teresados comprendidos en la re
lación rectificada y publicada en 
el Boletín oficial núm. 118, corres
pondiente al dia 26 de Julio últi
mo, para que hagan uso, si les 
conviniere, de las facultades que 
les confiero el art. 19 de la vigente 
ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y para que de
signen antela mencionada Alcaldía 
y en el término de ocho dias el 
perito que á cada uno haya de re
presentar con arreglo al art. 20 
de la citada ley, teniendo presente 
que las personas que nombren han 
de reunir las condiciones que exi
ge el 21 de la misma y el 32 del 
reglamento de 13 de Junio del 
mismo año.

Burgos 26 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Habiéndose declarado por este 
Gobierno en acuerdo del 26 del ac
tual la necesidad de la ocupación 
de lasfincasquehande ser expro
piadas en el término municipal de 
Trespaderne, que comprende esta 
villay el pueblo dePalazuelos, con 
motivo de la construcción de la 
carretera de Trespaderne á Puen- 
telarrá, l.° y 2.° trozos.se hace sa
ber por medio del presente anun
cio á los interesados comprendidos 
en las relaciones rectificadas y pu
blicadas en el Boletin oficial nú
mero 131, correspondiente al dia 
18 de Agosto último, para que 
hagan uso, si les conviniere, de 

Cei%25c3%25b1.eS
penales.se
trozos.se


las facultades que les conflere el 
art. 19 de la vigente ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y para que designen ante 
la mencionada Alcaldía y en el 
término de ocho dias el perito que 
á cada uno haya de representar 
con arreglo al art. 20 de la citada 
ley, teniendo presente que las per
sonas que nombren han de reunir 
las condiciones que exige el 21 de 
la misma y el 32 del reglamento 
de 13 de Junio del mismo año.

Burgos 28 de Setiembre de 1891. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Minas.
En el expediente de registro ins

truido á instancia de D. Alfonso 
de Porras, vecino de Bilbao, para 
Ja mina nombrada Paquita, de 42 
pertenencias, de mineral hulla, 
sita en término de Espinosa de los 
Monteros, he dictado con esta fe
cha el acuerdo que sigue:

Presentada instancia por D. San
tiago M. Conde, vecino de esta 
Ciudad, representante legal de di
cho registrador, en la que mani
fiesta que por convenir á los inte
reses de su representado hace re
nuncia de cuantos derechos le 
correspondan en la misma: he 
acordado, con arreglo á lo dis
puesto en la vigente ley de minas 
dejar fenecido y sin ningún valor 
ni efecto el referido expediente y 
el terreno franco y registrable, 
puesto que el interesado se halla 
al corriente del pago del cánon de 
superficie, según consta en la cer
tificación expedida por la Delega
ción de Hacienda.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del 
público.

Burgos 3 de Octubre de 1891.= 
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA,

En la Secretaría de esta depen
dencia se halla abierto el pago del 
primer trimestre á los Maestres 
jubilados y pensionistas, los cuales 
deberán presentarse á percibir sus 
haberes provistos de la correspon
diente cédula personal del actual 
ejercicio.

Burgos l.° de Octubre de 1891. 
=E1 Gobernador, Presidente, Car
los Créstar.=EI Secretario, Mar
celino Bonifaz.

P^OViüE^GgAS JUDICIALES.
Burgos.

D. José Román Junquera, Juez de 
instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama á Fray Antonio Gómez, que 

se dice residir en el Convento de 
S. Pedro de Cardeña, en el distrito 
municipal de Castril.'o del Val, y á 
Hipólito Gil, que se ignora su pa
radero, para que el dia 6 de Octu
bre próximo venidero y hora de 
las once de su mañana comparez
can en este Juzgado al objeto de 
recibirles una declaración, acor
dada en la causa que en este Juz
gado se instruye contra Pedro 
Cantero y otros sobre tentativa de 
estafa por medio del procedimien
to conocido vulgarmente con el 
nombre de entierros; así como pa
ra á su presencia proceder á la 
apertura de una carta á ellos diri
gida, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Burgos á 25 de Setiem
bre de 1891. = José Román Jun
quera.=Por mandado de S. Sría., 
Cayetano Saiz.

Cédula de citación.
Por la presente , expedida en 

virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Licenciado D. 
Francisco Ponce de León, Juez 
municipal que fué en el último 
bienio, encargado de la jurisdic
ción en las diligencias de cumpli
miento de un mandamiento de la 
superioridad para citará los jura
dos nombrados, se cita y llama á 
D. José Amando, cuyo domicilio 
se ignora, á fin de que el dia 13 
de Octubre próximo y hora de las 
once de la mañana concurra al 
Palacio de Justicia de esta Capital 
al objeto de constituir el Tribunal 
del Jurado que ha de conocer en 
la causa que se sigue contra Ju
lián Fuentes Olmos sobre tentativa 
de violación y robo, bajo la res
ponsabilidad del art. 52 de la ley 
de 20 de Abril de 1888 establecien
do el juicio por jurados.

Burgos 30 de Setiembre de 1891. 
—Dámaso de Vega, Secretario.

Anuimos oficiales.

Alcaldía de Encio.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de 
consumos de este distrito munici
pal para el año de 1891-92, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 8 
dias á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones en 
dicha Secretaría en el plazo seña
lado, pues pasado que sea no serán 
admitidas.

Encio l.° de Octubre de 1891 — 
El Alcalde, Higinio Arciniega.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Villaescusa la Sombría. 
Valdeande.

Alcaldía de Palazuelos déla Sierra.

En este pueblo se halla reco
gida una pollina que apareció 
abandonada el dia 22 de Setiem
bre último, de las señas siguien
tes: como de 8 á 10 años, de 5 y 
media cuartas de alzada, pelo ne
gro, la cola bien esquilada y her
rada de los cuatro remos.

La persona que justifique ser su 
dueño, previo abono de los gastos 
ocasionados, puede presentarse á 
recogerla.

Alcald la de Junta de La Cerca.

Palazuelos de la Sierra l.° de 
Octubre de 1891. = El Alcalde, 
Francisco García Romero.

En el pueblo de Torres, perte
neciente á este distrito municipal, 
se encuentra detenida una yegua 
de las señas siguientes: negra, 
calzada de las dos extremidades, 
posteriores, de 9 á 10 años, y de 
5 y media á 6 cuartas de alzada.

Lo que se hace público para 
que el que se crea dueño paseá 
recogerla en el término de 8 dias, 
pues en otro caso se procederá á 
su venta en pública subasta.

Junta de La Cerca 2 de Octubre 
de 1891 —Cándido Garcia.

Comisarla de Guerra de Burgos.

El dia 16 del mes actual, á las 
once de su mañana, se adquirirá 
por medio de proposiciones libres 
y en acto de público concurso el 
carbón de cok, cebada y paja de 
pienso necesarios en la Factoría de 
Subsistencias de esta plaza, bajo 
las condiciones insertas en el 
anuncio puesto al público en dicho 
Establecimiento.

Burgos 2 de Octubre de 1891.= 
El Comisario de Guerra, José 
Chico.

Recaudación de contribuciones del 
distrito de Villarcayo.

La recaudación por territorial 
é industrial del primer trimestre 
del presente año económico estará 
abierta en los Ayuntamientos los 
dias que á continuación se expresa.

Valle de Mena, 15, 16, 17, 18, 
19, 20 y 21 de Octubre.

Espinosa de los Monteros, 18 
19 y 20.

Merindad de Castilla la Vieja 
22, 23, 24 y 25.

Manzanedo, 16 y 17.
Cuestaurria, 12, 13 y 14.
Berberana, 22.
Villalba, 23.
Junta de Rio de Losa, 24.
Valle de Tobalina, 12,13 y 14.
Burgos 30 de Setiembre de 1891. 

=Antonio Moreno.

AIUHCIOS PARTICULARES,
Redención del servicio militar

Unica y verdadera gran empresa 
de redención y sustitución de mo
zos alistados para el presente re" 
emplazo, establecida en Madrid" 
calle de Toledo, num. 56, pral’ 
bajo la dirección de D. Felicianñ 
Salustiano.

Representante en las zonas de 
Burgos y Miranda de Ebro, D. Ger
mán González. Oficina, calle dé 
Lain-Calvo, núm. 38, Burgos.

Hasta hoy ha sido una necesidad 
sentida por las familias no dispo
ner de suficientes recursos para 
redimir á sus hijos del servicio 
militar activo en los Ejércitos de 
Ultramar, pero aquella ha desapa
recido desde el momento que esta 
acreditada Agencia se compromete 
á librarlos de tan penoso servicio 
por la cantidad de 150 ó 75 pesetas 
que los interesados constituirán en 
depósito antes del sorteo en respe
tables y acreditadas casas de co
mercio que esta Empresa tiene de
signadas.

Verifica también otras impor
tantes operaciones, todas ellas be
neficiosas á los intereses del parti
cular contratante.

Pídanse prospectos y detalles al 
expresado representante D. Ger
mán González, quien los facilitará 
extensos y sin interés. 3—4 
------------------- ----------------
Monte Negredo, de Cubillo del 

Campo.
Se arriendan los excelentes pas

tos de dicho monte y la bellota ó 
montanera. Las personas á quie
nes convengan los mencionadosar- 
riendos pueden tratar con el dueño, 
que vive en Burgos, calle de Ñuño- 
Rasura, núm. 16, cuarto 3.° 5—6

Relojes para labradores.
Numerosa existencia de relojes 

que se llaman propios para labra
dores. Bonito y variado surtido en 
todas las demás clases.

Unico depósito de relojes pú
blicos ; precios muy ventajosos; 
todo garantizado.

Relojería de Villanueva, Espo
lón, frente á la Diputación, Bur
gos. 5-10

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

1

Se compran garbanzos del pais 
en la calle de San Juan, núm. 46, 
principal. 2—4
—-------------—----------------—

FELIPE BONIS.
Plaza Mayor, núm. 4, Burgos.
Hay construido un inmenso sur

tido de toda clase de calzado para 
la próxima estación de invierno 
en condiciones especiales tanto 
por su buen resultado como por 
sus precios baratísimos.

Botinas para caballero, desde 9 
pesetas en adelante.

Id. de señora, desde 6 id.
Para niños, cuanto se desee.

3-8
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